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DE ACTUALIDAD 
La interesante conferencia pronunciada en uno de 

los días de la última Asamblea celebrada en Jl1adrid 
por el doctor Raiz Heras, secretario del Colegio de 
Médicos de aqllella capital, Iza tenido pronto y feliz 
resultado. 

Las argllmentaciones documentales, tan maravi
llosamente e_rpuestas por el ilust!e conferenciante, 
Izan sido recogidas por -el Poder público, que, urgente
mente, Iza dictado una Real orden encaminada a co
rregir las corraptelas antedores, aclarando la situa
ción y actuación de los practicantes y comadronas 
titulares,' así como sus dotaciones, sin que pueda que
dar duda alguna en sus funciones profesionales ni en 
sus emolumentos. 

Felicitación sincera merece el doctor Horcada, 
ilustre director general de Sanidad y las demás auto
rir/ades sanitarias por Izaberse Izecho eco prontamente 
de lo necesario de esta disposición, asi como el e.rce
lentísimo señor ministro de la Gobernación que ha lle
vado a la Gaceta la mentada Real orden, cimentando 
cada vez más, con su actuación en bien de la salud 
pública, el título que los sanitarios españoles le han 
dado, de ser el primer sanitario de la Nación. 

Trascendental es la citada disposición para el 
practicante rural, porque en ella se detalla su actua
ción profesional, su dotación, sus obligaciones, así 
como legaliza su situación por el medio que Izasta hoy 
reconocemos como mejor y menos desprovisto de in
trigas, cual es, que sus plazas han de ser ocupadas 
mediante concurso, evitando favoritismos altamente 
perniciosos. 

La personalidad jurídica del practicante es reco
nocida, así como su función aa.tiliar en fodas sus 
fases, tanto en la prevención y defensa de las enfer
medades evitables como en las curativas. 

Solamente nos asalta un temor.' La expresada 
Real olden trata, en general, de la situación del prac
ticante titular, sin hacer salvedad de su dotación en 

las poblaciones que por su importancia tienen que sos
tener servicios sanitarios especiales, y el coste de la 
vida en ellas es mayor a la de los pueMos, por lo que 
en la actualidad muclzos practicantes disfmtan suel
dos mayores que los qlle se serialan en la misma; no 
siendo ellos solos los que perciben mayores dotacio
nes, sino que igualmente ocurre con las plazas de 
otros profesionales, que están elevados sus sueldos a 
lo que les corresponden disfmtar, según sus clasifica
ciones; indudablemente el motivo de éstos son las 1'11-

zones que señalamos. ¿No sería conveniente, JI !IOS 

atrcvemos con el mapor respeto a solicitar, una acla
ración, en la que se expresase que el 20 por 100 de la 
titular del médico será la dotación mínima que debe 
disfrutar el Practicante? 

COIl esto creemos qlle las plazas de Practicantes 
titulares en poblaciones de importanp¡a" serán respe
tadas sus actuales consignaciones al ¡iiodllcirse las 
vacantes, pues de lo contraritJ nos expondremos a que 
la mayor parte de~ellas sean cubiertas con los sueldos 
anteriormente seíia/ados, que consideramos insufi
cientes para las atenciones que se precisan en una 
ciudad de alguna importancia, tanto por la carestía 
de su vida como por la índole de los servicios que tie
nen que desempeíiar. 

Interesamos estos trabajos al Comite ejecutivo de 
nuestm Federación, que no dudamos del gran interés 
que tienen por la clase, y seguros estamos que el Go
bierno que rige afortunadamente los designios de 
nuestra querida patria, encontrarán legítimos nuestros 
deseos} dando la aclaración que, respetuosos, solici
tamos, la cual Iza de llevar la tranquilidad a muclzos 
Practicantes, qúe tienen labrt.ldo su por"cnir con el 
eje!cicio profesional en ciudades importantes o en 
capitales de provincia. 

Este número ha sido revisado por la Censura. 
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DR. EXPERIMENTADO: ,Recuerda usted, cloctor a aquella anciana con úlcera inveterada de la pier-

na, a quien llevé a usted a ver hace tres meses?" 
DR. NOVICIO: ,Ah, sí... .. Murió?» 

DR. EXPERIMENTADO: ,Morir! Qué va! Está vivita y coJeando ..... > 

DR. NOVICIO: «Supongo que llevó usted ul1a Jata de su «cataplasma favorita, para curarla ..... " 

DR. EXPERIMENTADO: Antiplogistine, querrá usted decir ..... > 

DR. NOVICIO: ,Por supuesto. Qué otra cosa?" 

DR. EXPERIMENTADO: "Cuando haya usted ejercido la medicina tanto tiempo como yo, y haya 
usted visto la variedad de casos beneficiados por la Antiplogistine ..... > 

DR. NOVICIO: "Ah! doctor, yo también estoy por eIJa, y mncho.» 

DR. EXPERIMENTADO: ,Seguí aplicáudole el remedio, tan caliente como la anciana podía SOpOL 

tarlo, y de tal manera estimuló la circulación que se formaron nuevas células, desapareció la 

infección, vino la reparación de los tejidüs hasta que la úlcera quedó enteramente curada>. 
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CIRCULAR NÚMERO 8 

INTERESANTISIMA REAL ORDEN 
Con referencia a las gestiones de que se hace mención en 

el acta del Comité correspondiente al mes de noviembre an
terior, inserta en el Boletín de diciembre del Colegio de Ma
drid, página 12, tenemos la g-ran satisfacción de ofrecer hoya 
la clase la siguiente Real orden número 1.352, que aparece en 
la Gaceta núm_ 347 del día 12 de diciembre, página 1.644, refe
rida a interpretación del artículo 41 del Reglamento de Sani
dad mnnicipal, estableciendo lo que -debe entenderse por 
partido médico, a los efectos del número de practicantes que 
ha de actnar en cada nno_ Dice así: 

"Núm. 1.352.-Ilmo_ Sr.: El artícnlo 41 del Reglamento de 
Sanidad Municipal vigente preceptúa qne en cada partido 
médico será obligatorio disponer de un servicio municipal de 
Matronas o Parteras para la asistenda gratuita de las embara
zadas pobres, así como de un Practicante titulado, el cual, 
además de sus funciones propias, servirá de auxiliar al Inspec
tór municipal de Sanidad, consignándose a estos fines en los 
presupuestos municipales el haber oportuno. 

Dispone asimismo este artículo que el servicio de partos se 
establecerá en los partidos rurales bajo la dirección del Mé
dico titular, y en las grandes poblaciones a base de Médicos 
tocólogos y Comadronas. . 

Interpretando y desarrollando este precepto legal en su 
aplicación, dispuso la Real orden de 31 de octubre de 1927, con 
carácter general, que las plazas de Practicantes titulares mu
nicipales se clasificasen en el nÚmero de categorías y de mane
ra análoga a la de los Médicos titulares de los partidos corres
pondientes, dotándolas con una retribnción equivalente al 20 
por 100 del sneldo mínimo asignado, con arreglo a la vigente 
clasificación oficial, a Médico titular del respectivo partido. 

Pero aL dictarse esta Soberana disposición se omitió hacer 
extensiva la misma a las plazas de Matronas y fijar de una 
manera clara y precisa, que no deje lugar a dndas en la prác
tica, el número de Practicantes y Matronas titulares con que 
debe contar cada Municipio, en relación con el de titulares 
Médicos que existan en el mismo. 

Con el fin de salvar las omisiones señaladas y normalizar 
el servicio, 

S_ M_ el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Dirección gene
ral de Sanidad, ha tenido a bien disponer: 

1.0 En cada partido médico habrá una plaza de Practicante 
y otra de Matrona o Partera para el ser.vicio de la Benefi· 
cencia municipal. 

A estos efectos se entenderá por partido médico el formado 
por los Ayuntamientos que, constituyendo partido único o man
comunado, forman una sola titular de Médico Inspector, o los 
sectores de población adscritos a una sola titular médica, por 
lo que cada Ayuntamiento habrá de tener tantos Practicantes 
y Matronas titulares cama plazas de Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad. 

Las disposiciones del número anterior serán de aplicación 
ignalmente 'a los Ayuntamientos que tengan organizado el 
personal médico en Cuerpos especiales. de Beneficencia y que 
se rijan por Reglamentos también especiales. 

2.0 En las capitales de provincia y localidades mayores de 
10000 almas el se'rvicio de asistencia a partos de embarazadas 
pobres se hará a base de Médicos tocól.)gos y Matronas titu
lares, debiendo haber, cuando menos, un Médico tocólogo por 
cada 10.000 habitantes y dGS Matronas por cada uno de aqnéllos. 

3.0 Las plazas de Médicos tocólogos se proveerán en la 
misma forma que las de Médicos titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad y tendrán los mism)5 derechos que éstos 
en cuanto a las dotaciones de sus cargos y demás que señala el 

Reglamento de Sanidad municipal. Sin embargo, será indis
pensable que acrediten la práctica de la especialidad con los 
jnstificantes necesarios. 

4.0 La retribución de las plazas de Practicantes y 1\1atronas 
titnlares será el 20 por 100 del sueldo mínimo asignado en la 
clasificación oficial vigente a las plazas de Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad de los respectivos partidos, 
y en los Municipios en que los Médicos de la Beneficencia 
municipal estén organizados en Cuerpo especial y se rijan por 
Reglamentos también especiales, la dotación de las plazas de 
Practicantes y Matronas será el 20 por 100 de las dotaciones 
asignadas como sueldos de entrada de los Médicos de -dicho 
Cuerpo. 

5. o La función de los Practicantes será, además de la de 
Auxiliares de Medicina, la correspondiente a los servicios 
auxiliares de la Sanidad municipal, y especialmente los de 
prevención y defensa contra las enfermedades evitables. 

La función de las Matronas será exclusivamente la de la 
asistencia a los partos normales. 

6.0 Lo mismo los Practicantes que las Matronas se consi: 
derarán en todo momento como Auxiliares del Médico titular, 
Inspector mnnicipal de Sanidad o del Médico tocólogo, las 
últimas. cuando se trate de poblaciones mayores de 10.000 ha
bitantes, en que funcionen Médicos de esta clase, de los qne 
dependerán inmedia tamente. 

En ningún caso se reconoce a estos a nxiliares de la Medi
cina facnltad propia para intervenir por sí en los servicios que 
se les encomienda, quedando en todo momento supeditados a la 
dirección de los Médicos correspondientes. 

7.° Cuando en una localidad estuviese vacante la plaza de 
Matrona titular podrá el Practicante titular, capacitado para 
la asistencia a partos normales, desempeñar interinamente las 
dos plazas, percibiendo, además d€l SUeldo cOl-respondiente a 
su cargo, la mitad del que se asigna a la Matrona titnlar. 

8.° Las plazas de Practicante y Matronas titulares se pro
veerán por los Ayuntamientos mediante los concursos regla
mentarios, teniendo en cuenta que no podrán exceder de seis 
meses las interinidades de las mismas. 

9_0 Los Ayuntamientos que a la fecha de la publicación de 
esta Real orden no tengan provistas en propiedad sus plazas 
de Practicantes y Matronas titulares, anunciarán los concnrsos 
oportunos, a fin de qne queden cubiertos dichos cargos en el 
término de tres meses. 

Será inexcusable para todos los Ayuntamientos la 0&li
gación de consignar en los presupnestos municipales, a partir 
del que ha de regir en el año próximo, las cantidades necesarias 
para la dotación que se establece de las plazas de Practicantes 
y Matronas titulares. 

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 
11 de diciembre de 1928. --Martínez Anído.-Señor Director 
general de Sanidad.» 

Breve comentario a la Real orden que antecede. 

A nadie se ocultará la trascendental importancia de esta 
disposición legal, lo que justilica la preferente atención 'Iue le 
ha dedicado este Comité desde su constitución hltsta el día 
de hoy. . 

Queda expuesta en ella la función de! Practicante, dando 
personalidad significada a su servicio de auxiliar del Inspector 
municipal de Sanidad, como se determina en el apartado 5.° de 
la Real orden. 

Nótese que, virtualmente queda satisfecha en su primera 
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parte la segunda conclusión de la Asamblea, siendo de espe
rar que la creación del Cuerpo de Auxiliares de los Inspectores 
municipales de Sanidad, que completa dicha conclusión, sea 
ahora de mayor facilidad. 

Obsérvese también que en el párrafo tercero del apartado 
primero se determina que los i\.yuntamientos que tengan or
ganizado un Cuerpo de Beneficencia, contraen las mismas obli
gaciones que aquéllos que por ser de categoría inferior se de
nominan vulgarmente rurales. 

No se oculta a este Comité qlle la presente Real orden no 
resuelve en absoluto, y como todos deseamos, nuestro problema 
rural; pero, previo estudio reflexivo de los puntos que toca, 
apreciamos en ella, por de pronto, las ventajas siguientes: 

Primera. La obligación de qne los Ayuntamientos provean 
sus titu'ares mediante el oportuno concurso, que evitará favo· 
ritismos y hará justicia, en el breve plazo de seis meses que 
establece la presente disposición, haciendo imposible la pro· 
longación indefinida de las situaciones irregulares. 

Segunda. Es de gran interés tener presente que existen 
en España, en activo, unos 8.000 ~nspectores municipales de 
Sanidad aproximadamente, número muy superior al de Prac
ticantes disponibles, una vez descontados los que actúan en 
grandes poblaciones, deduciéndose que la ejecución de lo pre
ceptuado en esta Real orden, supone la colocación de todos 
los Practicantes faltos de actuación. 

Es presumible', que dada la escasez inicial de la retribución 
asignada, serán muchas las titulares que qneden sin cubrir, 
muy principalmente en aquellas localidades donde exista más 
de un partido médico. El Practicante de aquella localidad, por 
no estar obligado a servir más que a uno de dichos partidos, 
podrá concertar con el Ayuntamiento, en orden particular, el 
servicio de la vacante, a remunerar en concepto de gratifi
cación. 

La frecuencia con que se ha de presentar este caso, muy 
bien podrá motivar nueva leg-islación que modifique y mejore. 

Tercera. De igual modo que Practicantes, seguramente 
frrltrrrán Matronas para todos los partidos, y considerando el 
apartado 7.° de la Real orden que comentamos, fácilmente se 
desprende que una gran cantidad de Practicantes titulares 
tendrán que cubrir la deficiencia de personal de Matronas, con 
su correspondiente 10 por 100 de la titular. 

N o obstante los grandes beneficios que representa esta dis
posición, no carece de 'alguna pequeña deficiencia que no 
escapa al cuidadoso estudio de este Comité, el cual, fiel a su 
criterio, seguirá laborando hasta conseguir el máximun de 
mejoras para el Practicante rural. 

Se encarece con todo interés a los señores presidentes de 
Colegio insistan cerca de los sefíores gobernadores civiles 
recabando el cumplimiento por parte de los Avuntamientos de 
los preceptos de esta disposición en términ~s de la debida 
rcspetuosidad. 

Sería conveniente que los Colegios y todo practicante que 
tenga buen deseo de hacerlo, circulen con la posible urgencia 
telegrama en acción de gracias a los excelentísimos señores 
ministros de la gobernación, director general de sanidad e ins
pector general de srrnidad interior, en estos o parecidos térmi
nos: .Excelentísimo señor: Colegio Practicantes de ..... expresa 
sentida gratitud reciente l~eal orden sobre practicantes 
titulares. , 

Otros asuntos. 
Reglamento de la Federación. 

Aprobado por la Superioridad y confeccionado, se anuncia 
a todos los Colegios que muy en breve les será remitido. 

,EL PRACTICANTE TOLEDANO» 

A la vez se ruega a todos los presidentes pongan su interés 
en interpretar los preceptos reglamentarios con absoluta fide
lidad, y cumplirlos y hacerlos cumplir en todas sus partes, evi
tando así diferencias de criterio entre Colegios o colegiados 
que pudieran motivar perturbaciones en la buena marcha de 
la Federación. 

Reforma de la carrera. 

Las gestiones acerca de este problema han sufrido una 
breve detención. de propio intento, porque esperaba este Co
mité, como así ha sucedido, que la Real orden sobre titulares 
había de contener algún punto que hubiera de influir en el 
futuro plan de estudios. 

En efecto,' el apartado séptimo establece la sustitución de 
la Matrona por el Practicante en su caso, y como el Comité 
tenia alguna referencia que le inspiraba el temor de que el 
parto normal pudiera ser eliminado en el nuevo plan, aplazó 
momentáneamente sus gestiones hasta disponer de esta Real 
orden que ya le permite defenderse mejor en Jnstrucción 
pública contra este supuesto peligro. " 

Tributación y colegiación oficial obligatoria. 

Sobre estos asuntos se e~tán practicando interesantes ges
tiones, de las que se dará cuenta en momento oportuno, rogan
do a todos consideren la complejidad y dificultades de ellos. y 
que, por tanto, no se impacienten. 

Practlca'ntes militares y de la Marina civil. 

Este Comité, en colaboración con algunos elementos inte
resados, viene practicando activas gestiones acerca de las 
cuales es elemental, por hoy, guardar reserva, y para las que 
espera, tal vez a breve plazo, favorables soluciones. 

En momento oportuno, por el Acta de. Comité o por nueva 
circular, se harán públicos los resultados. 

Tesorerla. 

Se ruega encarecidamente a todos los Colegios federados 
que se hallen al descubierto en el pago de sus cuotas corres
pondiente al año actual, las giren ante~ de fin del presente mes 
para normalizar la situación econó'mica de la Federación y 
poder hacer el balance anual. 

Los giros deberán remitirse a nombre de don Venancio 
Sancho Villa, Tesorero de la Federación Nacional de Practi· 
cantes, Luchana, 10, 3.°. 

Secretaria. 

Se ha montado definitivamente la instalación de Secretaria, 
adquiriendo un .bureau' y el material necesario, en armonía 
con las exigencias del trabajo. 

Se encarece a los señores Secretarios de los Colegios fede
rados remitan a este Comité, dentro de la primera quincena 
del próximo mes de enero, la certificación de los colegiados 
ádscritos a cada Colegio, con el fin de establecer con la posible 
urgencia el censo federati vo y ficheros correspondientes y que 
este organismo central pueda saber el número total de socios 
federados. 

Madrid 12 de diciembre de 1928. 
v." B." 

El Presidente, 

Rafael Fernández Carril' 
El Secretario General, 

Luis López 

Se ruega a todos los Practicantes de la provincia que notifiquen al Colegio de Practicantes 
(Instituto, 1, Toledo), cuantos datos conozcan referente a dotaciones de Titulares y vacantes que 
existan en su residencia o pueblos inmediatos. 
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DE LA ÚL TIMA ASAI\1BLEA 
Con ser interesantes todos los actos que se han celebrado 

durante los días de la última Asamblea y de un gran iuterés 

bajo el punto social de la Clase, es justo reconocer que los actos 

que podemos llamar culturales, han revestido una importancia 

trascendentalísima y posiblemente sus frutos na tardarán en ser 

recogidos para bien de nuestra carrera, al mismo tiempo qne 

en beneficio de la Sanidad oficial. 

En las conferencias que los ilnstres y sabios doctores Ruiz 

Heras, Sanchíz Banús y]uarros, así :como en el discurso del 

sabio maestro doctor Recasens en la sesión de clausura, quedó 

patentizado la actuación que debe tener el practicante en la 

Sanidad pública y privada, siendo el único e imprescindible 

auxiliar del médico, en todas sus actuaciones profesionales. 

Qnisiéramos tener espacio para reseñar con toda minucio

sidad tan interesantísimas conferencias, pues consideramos 

precisas y necesarias de ser conocidas, no ya solamente por 

nuestros compañeros si no en general por todas las Clases 

Sanitarias; pero ante la imposibilidad de hacerlo con la exten

sión que quisiéramos y que nos permita el ajuste de este 

número, nos limitaremos en éste a publicar la primera de eHas; 

dejando para publicaciones sucesivas las pronunciadas por los 

doctores Sanchíz Banús y]uarros. 

La primera conferencia fué pronunciada por el doctor Rb.iz 

Heras, secretario del Colegio de Médicos de Madrid y grán 

luchador en la defensa de los intereses de los Sanitarios en 
general. 

Fué presentado el ilustre conferenciante por el compañero 

Fernández Carril en unas breves y elocuentes palabras, que 

llevaron al ánimo de los asistentes a este acto, que no conocían 

al distinguido médico que nos honrábamos con su asistencia, a 

uno de los más grandes luchadores que tiene la clase médica y 

también uno de los buenos amigos que tenemos entre aquella 

Clase los pr&cticantes españoles. 

Compañeros: No os extrañe que haya surgido con exponta
neidad, nacida del corazón, la palabra "compañeros'. Los que 
profesamos los principios doctrinales de las federaciones sani
tarias y pertenecemos a sus agrupaciones, no hacemos distin
ción de castas ni jerarquías sentimentales entre los profesion'a
les de las diferentes carreras con la Sanidad relacionadas. y, 
por esto, conceptuamos compañeros, indistintamente, a farma
céuticos, veterinarios y auxiliares de medicina. Este compañe
rismo justificado en la afinidad de nuestros estudios y creado 
por los principios de solidaridad que van orientando el movi
miento colectivo de las Sociedades modernas, está doblemente 
justificado tratándose de médicos y practicantes. 

Con vosotros, estamos en contacto frecuente los médicos, 
en c!íc.icas y hospitales, casas de Socorro, depósitos de cadáve
res, enfermerías y en general allí donde existe un enfermo o 
un herido que necesitan de nuestros cuidados. Vamos nosotros 
a realizar la difícil y delicada misión, tan llena de responsabi
lidad y tan necesitada de conocimientos, experiencia y arte, 
concretada en el diagnóstico, de la cual se derivan el trata
miento en el que vuestra colaboración es cada día más indis
pensable. Vais vosotros a cumplir nuestras indicaciones, po
niendo la inyección reparadora o'calmante, haciendo el son
daje preciso, efectuando la cura delicada y minuciosa, practi
cando la sangría; recogéis los productos o excrecencias que han 
de ser analizados y al cumplir vuestro cometido tan vario, ex
tenso e interesante, os ponéis en contacto con el enfermo, ex
poniéndoos a idénticos peligros que nosotros, y ejecutáis, en 
suma, una labor complementaria de la nuestra, cada día más 

necesaria en el moderno ejercicio de la medicina actual. Yo 
recuerdo haberlo oído decir a Fernándcz Carril, en una de 
tantas Asambleas de Federaciones Sanitarias a las que hemos 
concurrido juntos, que, si nosotros, los médicos éramos los je
fes y oficiales del ejército sanitario, vosotros los practicantes, 
érais los soldados que formaban las tropas de choque. La frase 
y el concepto, son justos. El médico de visita y especialmente el 
médico titular, forma también parte de esa honrosa legión de 
choque, parcialmente integrada por los practicantes, ya que 
nuestra jornada es tan fatigosa como la vuestra, e idénticos los 
peligros a que diariamente nos expone, pero: mayor la respon
sabilidad. 

Y si recorremos el mismo camino y participamos de pare, 
cid os pelig¡'os e incomodidades y la linalidad de nnestra misión 
es la misma y nuestras labores se enlazan y completan recípro
camente ¿cómo no queréis que todo médico sensible a los estí
mulos de la justicia y a la percepción de 18 realidad en que 
vivitnos, escoja al dirigirse a vosoÍ14 os la palabra (l:compañel'o» 
como un latido del corazón y una vibración del espíritu perfec
tamente sintonizado? 

y, vamos a dedicar ahora unos minutos de atención al tcma 
de esta conferencia. 

¿Qué papel desempeñan actualmente los Practicantes de 
Medicina y Cirugía en la Sanidad Municipal! La contestación. 
es evidente; ninguno. 

¿Qué papel deb~n desempeñar? Uno bien concreto y defI
nido: El de auxiliares de los Médicos titulares. Inspectores 
municipales de Sanidad. Vamos a razouarlo. ' 

La innovación fundamental de la organización Sanitaria ha 
consistido en confiar a los Médicos titulares la Inspección sani
taria de los municipios. Nosotros, prescindiendo en lo posible 
de todo perjuicio egoísta, creemos honradamente que la inicia
tiva audaz del Doctor Murillo, si se perfecciona y comple
menta, puede traducirse con el tiempo en realidades beneli
ciosas insospechadas. Puede afirmarse que la indiferencia 
sentida por las cuestiones de Higiene y Sauidad debida en gran 
parte, a la ignorancia, ha estado siempre en razón inversa de 
la preocupación suscitada por los problemas de la Beneficencia. 
Ha sido siempre clásico el defecto, un poco aminorado actual
mente, de que nuestras corporaciones municipales rurales, no 
se preocuparan de los peligros de las enfermedades epidémicas 
y no adoptm'on precaución alguna contra la invasión de las más 
contagiosas y vivirán como en la ciudad alegre y confiada, 
descansando en la protección de la providencia cuando los 
pueblos próximos se hallaban invadidos por la ,·j¡·uela, la fiebre 
tifoidea, el carbunco iuterno o alguna otra mortífera enfer· 
medad. Estos pueblos, que se ncgaban a escuchar las saluda
bles advertencias del Médico titular; que de una manera 
sistemática rechazaban la adopción de medidas preventivas, no 
vacilabau después, cuando la epidemia se había por fin adue
ñado de sus términos, en exigir de sus Médicos, el sacrificio 
máximo--por otra parte, nuuca regateado--en practicar 
deprisa y corriendo las más violentas medidas de aislamiento, 
contagiados a veces de nn pánico, en el que frecuentemente y 
para honra de nuestra profesión y la del sacerdocio rural, Mé
dico y Cura, se veían obligados a hacer de enterradores, dando 
cristiana sepultura a los cadáveres que hacían huir a todo el 
veciudario hasta sus más ínt(mos deudos y parientes. 

La creación de las Iuspecciones municipales de Sa¡;idad, 
aprovechando la organización existente de los Médicos titula
res, puede ser una feliz adaptación o acoplamiento a la realidad 
del estadado sanitario nacional de aquellos otros sistemas de 
organización sanitaria, implantados 'en otros paises. 

El Médico titular, como Médico de la Beneficencia muni
cipal y, en la mayoría de nuestros pueblos, como Módico 
único, conoce perfectamente la morbilidad infecciosa de su 
distrito, las imperfecciones higiénicas de sus viviendas y esta
blecimientos, los defectos de sus abastecimientos de aguas, 



6 

las costumbres típicas locales higiénicamente censurable
como por ejemplo el aprovechamiento de las carnes de los 
animales mnertas de carbnnco-, y puede, por lo tanto ser el 
informador imprescindible de autoridades sanitarias supe
riores y el consejero autorizado de Ayuntamientos y vecinos. 

El sanitario, que sólo es sanitario, no es un buen sanitario, 
COlllO el especialista que sólo es especialista, ni especialista 
es. Los Médicos titulares, por su extensa experiencia clínica, 
pueden ser, y serán cada día más, unos excelentes e impres
cindibles servidores de la Sanidad. 

No es posible negar, a fuer de imparciales, que si se pre
tendió aprovechar la organización benéfic~ existente y se pres
cindió de la creación de una carrera sanitaria Con estructura 
propia, independiente de las profesiones afines, la lógica pa
recía indicar que debieron aprovecharse para beneficio de la 
función sanitaria que se creaba aquellos rendimientos que 
podían obtenerse de otros profesionales de la Sanidad que no 
ueren Médicos. 

Injustamente quedaron excluídos los farmacéuticos titulares 
de toda participación en las funciones de inspección sanitaria 
con liadas a los Médicos, y así la Sanidad municipal quedaba 
bajo el cuidado y la vigilancia exclusiva de los médicos titula
res y de los veterinarios que con anterioridad tenían una 
misión concreta que llenar en la inspección de carnes, leche 
e higiene pecuaria. Han empezado a subsanarse estos defectos, 
por otra parte inherentes a toda obra inicial, y en el día de hoy 
hemos leído en la Prensa diaria que el último consejo de 
ministros ha aprobado un Real decreto por el ql1e se concede 
a los farmacéuticos titulares una participación en la inspección 
sanitaria de determinados alimentos. 

De lo expuesto se deduce claramente, que no existe ninguna 
razón concreta y terminante para eliminar a los practicantes 
titulares de toda participación en la función sanitaria enco
mendada a los Médicos titulares, bien entendido que esta parti
cipación debe tener el carácter de ayuda y subordinación inhe-
rente a vnestra condición de auxiliares nuestros. . 

El. Médico titular, en su función de inspector municipal de 
Sanidad, tiene que realizar periódicamente la vacunación an
tivariólica, llevar la estadística de morbilidad y mortalidad 
infecciosa, transmitir los correspondientes partes al subdele
gado del distrito, dirigir las Juntas municipales de Sanidad, 
informar la inversión del 5 por 100 de l0s pres]lpuestos desti
nado a gastos sanitarios, recoger periódicamente las aguas 
potables de la localidad remitiéndolas en forma adecuada al 
Laboratorio provincial para su análisis, practicar las desinfec
ciones de los domicilIos de enfermos contagiosos, realizar la 
inspección médico·escolar y las inspecciones de viviendas y 
establecimientos públicos, informando las de nueva construc
ción, practicar vacunaciones antitificas, inmunizaciones contra 
la difteria y el sarampión, hacer una memoria anual y dirigir la 
olicina de Sanidad municipal inexistente todavía en la mayoría 
de nuestros municipios. A esta labor, cuya sola énumeración 
sobrecoge, agregad la práctica de los servicios médicos·foreu
ses, reconocimiento de quintos y prestación de servicios de 
guardia con ocasión de las fiestas de toros, además de la visita 
particnlar a los enfermos pudientes y la diaria consulta y 
tendréis una visión exacta de la enorme tarea que el Estado 
nos encomienda a los Médicos titulares, inspectores municipales 
de Sanidad, a cambio de una retribución que oscila entre 1.375 
y 3.300 pesetas anuales. 

De todo lo expuesto se deduce, que el Médico titular inspec
tor municipal de Sanidad necesita un auxiliar tanto de su 
función médica, como de su fnncióu sanitaria. Y este auxiliar 
no puede ni debe ser otro que el practicante titular. Una parte 
considerable de la función que nos está encomendada podéis 
realizarla vosotros. Para la práctica de una desinfección, para 
el reconocimiento de un pozo negro o una fosa séptica. para la 
comprobación de si los estercoleros se establ~cen a la distancia 
del poblado que la ley marca, para ayudar al médico en la 
realización de vacunaciones, para redactar las actas de las 
sesiones de la J nnta municipal de Sanidad y contribuir al 
mejor funcioUlijlliento (le la oficina sanitaria, el practicante 
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debe ser incluido entre los Cuerpos sanitarios de reciente 
creación. 

Vosotros debéis de examinar esta cuestión serenamente en 
esta Asamblea, aprobando nna petición razonable y gacetable, 
pues ya sabéis que para que las peticiones sean atendidas 
necesitan tener dos veces razón, la razón verdadera y la ofi
cial. 

Creo yo, que sería conveniente os pusiérais, por mediación 
de vuestra Junta directiva, en contacto y relación con la Aso
ciación nacional de Médicos titulares, pues aunque no oonozco 
el pensamiento del Comité que actualmente dirige esta insti
tución oficial, orgauismo de cooperación de la Dirección gene
ral de SaIlidad, seguro estoy o al menos conceptúo probable 
que sea aceptada en principio vuestra intervención oficial en 
la Sanidad de los municipios como inspectores auxiliares del 
iuspector m!lnicipal de Sanidad. 

Para la consecución de esta aspiración justísima, debéis, a 
mi juicio, solicitar la creación del Cnerpo de Practicantes 
titulares auxiliares de Sanidad, reglamentando su ingreso en 
lo sucesivo por oposición en forma análoga a como actualmen
te se realiza én el Cuerpo de Inspectores municipales de Sa
nidad y fijando vuestra retribución por todos conceptos en el 
50 por 100 de la que tiene asignada el Médico. Yo sé que en 
las reformas que tenéis solicitadas del plan de enseñanza de 
vnestra carrera, habéis incluido una parte de sanidad e higie
ne. Con este afán de snperación de vuestra cultura que os 
distingue, demostt'áis vuestro parentesco espiritual con vuestros 
hermanos mayores. 

Bajo la iniciativa protectora de Inspectores como Palanca, 
no creo sea difícil conseguir que en los laboratorios provin
ciales se amplíen los cursillos en beneficio de la cultura sani
taria de los Practicantes. 

La casualidad, en forma de vuestro secretario, mi querido 
amigo Fernández Carril, comprometió un dia mi humilde 
persona para este trance honroso, en el que vuestro cariño y 
vuestra bondad han suplido mi torpeza. 

Compañf!ros, mi charla ha terminado. Si en ella no os he 
dado ninguna idea nueva, estoy seguro de que al menos os dí 
la sensaci6n confortadora y halagüeña de que hay muchos 
Médicos titulares que os estimamos y queremos sinceramente. 
creyendo que en la organización sanitaria municipal iniciada 
en España hay un puesto interesante que llenar y que compete 
por derecho propio al Practicante titular. 

Termina tan elocuente e interesante discurso deseándonos 

aciertos en las deliberaciones de la Asamblea y suerte en las 

peticiones que elevemos al Poder público, aconsejándonos que 

si 'todavía no hubiera Í1egado la hora de nuestra emancipación 

y una desilusión más vienen a enfriar nuestros entusiasmos, 110 

debemos entregarnos el pesimismo, pues debemos tomar 

nuevos bríos y nuevos alientos para la lucha. recordándonos 

siempre que el honor no consiste en el triunfo, sino en la pelea, 

y que la gloria no es patrimonio del vencedor, si no del héroe. 

Prolongados y efusivos aplausos premiaron tan magistral 

discurso, del que guardaremos imperecedero recuerdo los que 

tuvimos la suerte de escuchar al ilustre Médico. 

Todos los trabajos cientificos, 
literarios o profesionales inser
tados en esta Revista están escri
tos expresamente para la misma, 
quedando prOhibida su reproduc
ción si no se indica su proceden-

cia. 
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Colegio de Practicantes de la provincia. 
Junta directiva celebrada por el Colegio de Practican· 

tes de esta capital el día 5 de noviembre de 1928, con 
asistencia de los señores que seguidamente se expresan: 
Presidente, don Fernando González; vicepresidente, don 
Valentín López; tesorero, don Isabelo Ludeña; secretario, 
don Victoriano Arriaga, y vicesecretario, don Rafael 
Torán. 

Abierta la sesión por el señor presidente, ordena la 
lectura del acta anterior, 'siendo aprobada por unani
midad. 

A continuación se da lectura a un besalamano del 
excelentísimo señor Gobernador civil, ofreciéndose al 
Colegio en su cargo, nombrando una comisión para ir a 
ofrecerle su respeto; son elegidos para integrar ésta los 
señores presidente, vicepresidente y tesorero. 

Seguidamerite se da lectura a una carta del campa· 
ñero colegiado J. Escobar, el cual manifiesta que encono 
trándose vacante la titular de Villarrubia de Süntiago y 
habiendo sido solicitada por el expresado señor Escobar, 
no se la han aajudicado, pOLlo cllal se dirige al señor 
presidente y resuelva dicho asunto. Se acuerda participar 
al expresado señor Escobar normas a seguir en este 
asunto. Se nombra una comisión para visitar al señor 
Delegado de Hacienda, quedando nombrados para la 
misma los señores presidente, tesorero y vicesecretario, 
los cuales solicitaron de dicha autoridad que sea cum· 
plimentada la Real orden de 27 de noviembre de I927, 
a fin de que se cumpla lo ordenado respecto a las titula· 
res de practicantes. . 

También se da lectura a tres cartas solicitando el 
ingreso como colegiados de los señores don Jerónimo 
Morcillo y don Felipe Hernández, ambos de Toledo, y de 
don Primitivo Gil, de Sonseca, siendo aprobado su ingreso 
a condicién de que presenten los requisitos necesarios que 
exige nuesto Reglamento, cual es presentación de título 
o copia del mismo. 

A continuación hace uso de la palabra el señor presi. 

dente y da cuenta de una manera detallada de la Asam· 
blea celebrada en Madrid, como también nos maniliesla 
haber hecho efectivos el pago de cuotas de nuestro Cale· 
gio a la referida Federación, y por unanimidad se le 
concedió un voto de gracia. 

Nuevamente hace uso de la palabra la presidencia y 
somete a la ,consideración de esta Junta de gobierno el 
proyecto del iVlontepío provincial, el cual nos dice cree 
ser una cosa de fácil consecución, toda vez que estu re
dundaría en beneticio de la clase. 

Hace uso de la palabra el tesorero señor Ludeiia, 
mostrándose conforme con lo expuesto por el señor pre· 
sidente, únicamente muestra su disconformidad en la 
seguridad que el ser'íor presidente manifiesta, toda vez 
que los compañeros d,~ los pueblos sería difícil poderlos 
convenC('r en la consecución de este proyecto. 

El sefior Ayllón está de acuerdo con los procedi
mientos del señor presidente para la consecución de la 
referida Asociación de Socorros Mutuos dentro del Co· 
legio provinciaL 

. Se propone se nombre una ponencia para estudio y 
conformación de un Reglamento o bases, siendo nomo 
brados para ésta los sefiores presidente y vicepresidente. 

Como último asunto el señor presidente da cuenta de 
haber contribuído el Colegio con la cantidad de veinle 
pesetas para el homenaje al doctor Ferr;Ín, [nspeclor 
provincial de Sevilla, organizado por aquel Colegio en 
honor del ilustí'e bienhechor de nuestra clase. 

También se acordó girar por letras a los compañeros 
eJe los pueblos y para este asunto se nombró una co· 
misión que visite al señor Director del Banco Central, al 
objelo de expresarle eslos nuestros deseos. 

y sin más asunlos que tralar, se levantó la' sesión a 
las llueve eJe la noche, de la que yo, como vicesecretario, 
certifico. 

Toledo 5 de noviembre de I928. -El vicesecretario, 
RAFAEL TORAN. 

BOLETIN DE TITULARES 
(1) 0 .... _. __ ....... . 

residencia en (~) ......................... . 
af Sr. Presidente def eofegio de Practicantes) 
de tJJlédicoy tifafarey con ef haber anaaf de (4) 

Practicante con 
................ ) provincia de CCofedo) participa 

existen en este paeMo ............................... , ..... pfazay 
.......... pesetay 

cada ano) y (~) de Practicantes con ef sae!do de : .. .' ..................................................................................... . 

pesetay af año. 
eonsÍfjna este año ef ayantamiento de este }meMo en 

: ... c .................................. pfazas de Practicantey con (~) 
cada ana. 

(Firma). 

ef naevo presapaesto 
........... pesetay 

(1) Nombre y apellidos.-(2) Pueblo.-(3) Número de Médicos.-(4) Pesetas que percibe anua~mcnte.-(5) Número de Prac· 
ficantes titulares.-(6) Pesetas que cobra anualmente. -(7) Número de Practicantes.·~(R) Sueldo anual. 

.. Se ruega a todos los Practicantes titulares o no de la provincia, remitan a la mayor brevedad el pre" 
sente BOLETIN para hacer las reclamaciones necesarias en aquellos casos en que no se ajusten los nuevos 
presupuestos a I~ Real orden de 12 de diciembre de 1928. . 

Dirección: Sr. Presidente del Colegio de Practicantes.-Instituto, l.-TOLEDO 
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INTERESANTES OPINIONES 
SOBRE EL 

"Artrol" García Moro. 
Dr. Gabriel Martínez Pellejero 

MADRID 

T 

Mono-artritis. 

Teniendo una enferma con una artritis de rodilla y gran derrame seroso, enferme
dad que no cedía a los tratamientos corrientes, en estos casos, me acordé del ARTROL 
y con dos cajas de inyección endovenosa, cedió el derrame y se curó la mono-artritis, 
quedando susfunciones bien del todo. pues no quedó anquilosis. 

Otro caso de ciática reumática, rebelde a tratamientos anteriores, se curó con una 
caja de ARTROL, pero notando la mejoria desde la primera inyección. Ciática. 

Artritide. 

El tercer caso, era un artrítico, con localización de la enfermedad en la Piel (artrí
tide). Se trataba de un liquen generalizado artrítico muy rebelde a medicación general 
y local, y en estas condicione", inyectándole dos cajas al enfermo, endovenosamente, se 
CU1'Ó el liquen y se mejoró muchísimo su estado geneml. 

El ARTROL en la vena no produce reacción general Ili local y es indoloro, condi· 
ciones éstas, aparte de su gran ~'alor curativo, que hacen muy simpático su uso ell M e
dicina, en los casos en que está indicado. 

Dr. Clemente Julio Ostalé 

ZARAGOZA 

... ~ 
Recibí una caja de inyectables ARTROL, la cual aPliqué a UI¡ enfermo con accesos 

de reuma, l!)s cuales 110 mejoraban con ningulla medicación; el resultadofué tan lison
jero y satisfactorio, que el paciente mejoró. " 

Dr. Julio Peláez Brihuega 

SALAMANCA -...,-
lvluy agradecido a sus atenciones, cumPlo un deber haciéndole constar que con su 

Litiasis Úrica. preparado ARTROL, inyectables y sellos, obtengo siempre excelentes resultados en los 
casos de reumatismo, ernpleándolos ahora con grandes beneficios en las litiasis úricas. 

Dr. Francisco José Rionegro 

ORENSE 

Ciática. 
Artritismo. 

Tengo que manifestar que el ARTROL, en forma iJlyectable, lo dispollgo COl1 mucha 
frecuencia para combatir la ciática y diversas manifestaciones de artritismo, con re
sultados ciertos. 

'El ARTROL en sellos, lo dispongo, bien como complemento del inyectable, bien en 
sujetos rebeldes a las inyecciones. En cualquiera de la5 dos formas ql1e se disponga, 
siempre es de esperar sus beneficiosos efectos. 

11111111111111111111111111111~1¡11¡lllllllllllllllilll1111111I11111111111111111111 

= 

= 

= 



«EL PRACTICANTE TOLEDANO· 9 

ACTAS DERMO-SIFILIOGRÁFICAS 

11 11 
11 11 ¿LEPRA CONGtNITA? 11 11 

11 111 

por E. ÁLVAREZ SÁINZ DE AJA 

Recientemente he tenido ocasión de observar (mayo 
1927) un niño de corta edad (tres años), cuya historia 
esquemática es: 

Madre lepros3 en fase de estado e infectada hace ya 
muchos años; viene siendo tratada por nosotros hace 
ya tiempo. 

El niño nació a término y aparentemente sano, crián
dose con curVa normal de peso y sin nada digno .de 
mención hasta hace cerca de un año, en que cayó en
fermo con una eritrodermia generalizada, pero con muy 
poca o ninguna reacción febril. Esta situflción de eritema 
difuso se mantuvo algunas semanas y fué decreciendo 
po,:o a poco. 

Antes de que desapareciese del to(lo, brotaron en 
distintas partes del cuerpo unos nódulos, con los que 
en la actualidad sigue, y que son típicos nódulos le· 
prosas. 

No podemos explorar sensibilidad por la edad del 
nif:o y porque llora en cuanto se le desnuda. 

Mucosa nasal absolutamente libre y limpia, así como 
la conjuntival, bucofaríngea y globo ocular. 

En el moco no hay bacilos, por dos Veces; tampoco 
en tomas faríngeas. 

Dada la frecuencia con que en estos niños leprosos 

el chancro de inoculación está en piel de nalgas, lomos 
y muslos (75 por 100), hemos preguntado y explorado 
en este sentido, y las respuestas son concluyentes: el 
primer síntoma fué el eritema difuso que hemos indicado. 

" " " 
Las dudas son si el niño ha sido contagiado por In 

madre o si es un leproso congénito en él que la enfer· 
medad aparece al comenzar el tercer año de la vida. 

En lepra infantil, en descendientes de leprosos, se 
h~ visto que el comienzo de los síntomas cutáneoml1co
sos tenía lugar de los tres a los seis años; pero en la 
mayoría de los casos parece tratarse de hechos de con
tagio familiar, y en una amplia revisión de casos se ha 
encontrado el' 58 por 100 de hijos de leprosos sanos, 
al parecer. 

Por ello, nuestras dlldas se encuentran justificadas. 
La lepra es infección de prolongada latencia prima

ria. Nuestro enfermito tuvo un comienzo eritrodérmico 
demasifldo potente, intenso y prolongfldo, no se ven en 
él lesiones de mucosa nasal ni datos o señal de chancro 
cutáneo. 

Por todos estos datos, y sin salir de nuestras dudas, 
publicamos esta observación de ¿lepra congénita? 

Desconocimiento general de la sífilis y sus graves peligros 
POR EL 

DOCTOR SICILIA 
del Hospital de San Juan de Dios de Madrid. 

Asombran los cuadros exponiendo tonta e inocente
mente a seres entre familiares y cónyuges, llevando al 
seno sucial y a la procreación un candente problema 
vital. Entresaquemos algún episodio para fijar imagen. 
Un sifilítico de 18 años, casa a los 28, a los 34 de infec
ción, o 52 de edad parálisis parpebral con ptosis; de 
labios con atrofia, parexia, lengua alocución, cansancio 
maxilares, caída cabeza y cuello con dolor de nuca, por 
fin hemiplegia det:echa, presentando la cónyuge lesio
nes ulcero-circinadas, terGiarias agrupadas y confirman
do análisis situación más en la mujer por haber y estar 
en ella más descuidada por desconoCimiento absoluto 

hasta la fecha que es una revelación. En otro remonta 
a seis años origen, desarrollando actualmente infil
tración terciari3 palatina con análisis confirmatorios, 
habiéndose confiado, a pesar de su conocimiento médico 
por análisis negativo anterior a seis meses después del 
ligeramento positivo que tenía al año de penetrada in
fección. En una enferma empiezan dolores en piernas 
hace seis años y hace seís meses hemiparalisis derecha, 
sin más antecedentes que unos granos al año de tener 
el hijo, que también tenía herencia especifica de un mal 
Radre que les abandonó. Otro con erupción pápulo
descamativa después de cicatrizado, accidente inicial 
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contagia a una hija suya de la pubertad,. presentando 
exantema como el autor de sus días' y perforación tabi
que' nasal, más otros síntomas que indican ya lo tercia
rio. 

Tabes, paraplegias, mielitis, meningitis, parálisis 
general progresiva y otras importantes determinaciones 
nerviosas aparecidas con separaciones variables del 
período primo·secundario y de las eflorescencias cutá' 
neas, a Veces sin extinguir éstas y aún hemos apreciado 
casos gravísimos en que las han precedido alterando el 
ciclo. En una desgraciada, la paralización e impotencia 
muscular se extendió a ambos lados, precedida de do
lores de nuca y periféricos desde hace más de dos años, 
con todas las reacciones positivas, aclarando causa, 
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pues anteriormente, incriminado el reumatismo, se agotó 
el formulario en tal sentido, en el que confundía la 
negatiVidad dada por el marido en la etiología venérea, 
siendo sorprendente apreciar las extrañezas de los deu
dos cuando se les resuelve verazmente el problema que 
les lleva a la consulta. ' 

Casos numerosos de esta índole y aÚIl más terrorí
ficos, bien merecen por humanidad y amor al prójimo, 
cuando' menos, como a uno mismo, considerado la 
revisión y reconstrucción más completa de su historia 
clínica, dando la importancia precisa por parte de todos 
a los menores detalles sintomáticos, ayudando fami
liares con sus datos y mejor disposición al enjuicia
miento precoz. 

TRATAMIENTO DEL PALUDISMO 
POR EL 

DR. JUAN DE MORALEDA y ESTEBAN 
Decano de la Beneficencia municipal. 

En la revista francesa Archivos Médicos franco-his
pana-americanos, escritá en castelliíno, y correspon
diente al mes de abril del corriente año 28, en la pági
na 279 y en las Misceláneas, he leído un artículo del 
doctor Brumpt, titulado La Lucha contra el Paladismo. 

En él expone el indicado autor los resultados obte
nidos con peces pequeños, ágiles, voraces, resistentes 
y que se' multiplican extraordinariamente, llamados 
Gambasia, a los cuales, por su predilección para devo
rar larvas de mosquitos se les dice tragalarvas. 

Recogidas varias especies de estos peces, que se 
crían en la América del Norte, y traídos a España y 
distribuídos en charcos distintos, han ¡¡gotado en ellos 
las larvas de los mosquitos productores del paludismo. 

La especie importada a España ha sido la Gamba
sia Holbrooki; y en Italia -Corsa--háse observado 
reseltado idéntico al de España. Es más, en embarca
ciones diversas y a flor de agua, se han hallado gran 
número de larvas de mosquitos; pero en otros barcos 
sumergidos y por lo tañto en disposición de ser visita
dos y atacados por los indicados peces no se ha encon
trado ni una sola larva. 

, En España son varios los medios que se emplean 
para procurar extinguir el productor del paludismo. 

En unas zonas se vierte petróleo en los charcos, en 
otras gasolina, en alguna licor de brea o aceite esen
cial de trementina y otras sustancias. 

En todos lados se ha hecho y se hace uso del sulfa
to, el bisulfato y el cloruro de quinina a dosis diversas; 

hasta los arsenicales se han puesto en juego a fin de 
lograr la desaparición de las fiebres palúdicas. 

, El pueblo; empíricamente emplea en los casos re
beldes sustancias animales, vegetales y minerales, 
siguiendo la práctica de pasados tiempos: vinagre 
fuerte, polVOS de huesos molidos, infusiones de euca· 
liptus, de borraja, de limón con vinagre, de ajenjo y 
quina, raros amuletos, hollín de chimenea, infusos de 
estiércol Vacuno, etc. 

En EL PRACTICANTE TOLEDANO del mes de marzo 
del año 1926; en unas Notas Médicas que dí a luz, 
incluí la noticia de una planta dacia a conocer por don 
Eduardo Reyes en su obra Las Carófilas de España, 
adjuntando que es genuinamente toledana, 

Denomínase la referida planta de la familia de las 
caráceas y que se cría en las aguas estancadas, Lam
pro Hamnas Toletanus, siendo abundante en Villaca
ñas, de la prOVincia toledana; sus propiedades antipa
lúdícas son evidentes y extraordinarias. 

Ofendería la ilustración del Cuerpo médico nacional 
si tratara de enumerar todos los medios empleados 
para conseguir aminorar y desterrar las fiebres de ori
gen palúdico. 

Todos los' esfuerzos se dirigen por todos clínicos al 
aniquilamiento del productor o r.aasante de las fiebres 
palúdicas y sus terribles consecuencias a las veces; 
y debe emplearse el procedimiento de los peces que 
illdica el doctor Brumpt, por lo sencillo y eficaz al mis
mo tiempo, en bien de la humanidad. 

Practicantes: No olvidar que todos los Ayuntamiento.s tienen la o.bligación de consignar en 

sus presupuestos el 20 por 100 de lo que cobra el Médico por titular, y de nombrar tanto.s Prac

ticantes co.mo titulares de Médicos existan. 

Es del;er vuestro comunicar al Colegio de Practicantes los caso.s en que lo.s Ayuntamiento.s 
no cumplen con esta dispo!;¡ición, 
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EL PRACTICANTE A BORDO 
Sumido este profesional que ejerce en la Emigración 

en inusitado abandono de sí mismo por idiosincrasia o 

por fatalismo, viene desde remotos tiempos actuando 

sin el emparo que en todos los órdenes de la acti· 

vidad humana alcanza a todas las profesiones y oficios. 

Amparo de clase, de unidad profesional; y amparo de 

vigencias por legislación. 

En busca de hallar reparo a lo que estimamos faltos 

de tales prorrogativas, Van encauzados todos nuestros 

desvelos en la actualidad, y mal ha de ser que no logre

mos de quienes corresponde, una eficaz y pronta reor

ganización en los servicios de la Marina Civil, en lo 

que se refiere al Practicante de Medicina, a cuyo f~n 

Van debidamente encauzados los preliminares trabajos. 

Bajo la tutela del Comité ejecutivo de la Federación 

Nacional, que una sana y natural disciplina nos infiere, 

y en común inteligencia, Vamos poco a poco, y gestión 

tras gestión, enfocando de modo hasta el presente 

halagüeño, el asunto de nuestros ensueños, y creemos' 

muy fundada mente que ei gran deseo de la creáción del 

«Cuerpo de Practicantes de la Marina civil> sea en 

época quizá no muy lejana, un hecho tangible. 

A nadie pasará desapercibido lo complicado que se 

ofrece cualquier creación oficial de un organismo, cuan

do lleva aparejado un gravamen más o menos impor

tante para las Arcas del Tesoro, pero en nuestro caso 

felizmente es la inversa, porque la creación de los Cuer

pos de la Marina civil, como de la Emigración, supon

drán forzosamente ingresos al Estado, y procuremos 

demostrarlo: 

En la actualidad navega un corto número de Prac

ticantes, en relación con los que necesariamente han 

de dedicarse a esta modalidad profesional en lo futuro, 

ya que para cuando se formen los Cuerpos de referen

cia habrán de sacar el título profesional un sinnúmero 

de compañeros que en la actualidad carecen de él, y 

cuantos integren uno y otro, y muy en especial los de 

Emigración, habrán de pagar la correspondiente contri

bución, amén de aquellos gastos menores precisos para 

legalización de documentos, «Libretas de Embarque», 

etcétera. 

Este hecho de significar ingresos en Vez de distraer, 

los, será sin duda una de las circunsülI1cias más signi· 

ficativas y provechosas al logro de nuestras aspiracio· 

nes, sin descuidar que para legalizar la situación de 

esta modesta profesión en ese sentido, incline asimismo 

a nuestro favor así a las clases de la alta sanidad nacio

nal, como los gobernantes actuales. 

Formado el Cuerpo de Practicantes de la Marina 

civil, le sucederá sin duda el de la Emigración; y éste, 

con su reglamento y su escalafón, hará que nuestro 

ejercicio sea a bordo de los buques efectuado con la 

garantia del Estado, el respeto de la3 navieras, en 

cuenta a la unificación de h'lberes, alojamiento a bordo 

y trato social; y de una mayor consideración quizá por 

las mismas tripulaciones y demás sanitarios extranje

ros, lo que a la postre implica progreso del nacional 

conjunto, por ser una mejora que afecta a un sector 

de los componentes del pueblo que aspira honrada· 

mente a su mejoramiento. 

La profesión de Practicantes tiene una reducida 

esfera para su desen vol vi miento, es muy limitada su 

actuación en relación inVersa con su valiosa coopera· 

ción, que, bien mirado, débiera ser parte integra mente 

en todas aquellas industrias, dependencias y servicios 

públicos, que por razones diversas han menester de 

una pronta intervención en heridas, contusiones o 

cualquier accidente inopinado a que la actividad huma· 

na se halla expuesta en todos los órdenes del trabajo; 

y es del Estado privativo, a mi modesto entender, 

garantir del modo más eficaz la vida y salud de los 

ciud3danos que en la constante defensa del cuotidiano 

yantar laboran, y con su labor yel señuelo de un mayor 

bienhestar del hogar, engrandecen y acreditan nuestro 

comercio e industrias, y entregan cerebro y músculo a 

la producción ge,neral, siendo eminentemente merece· 

dores de que en el taller y la fábrica, como en el labo

ratorio y la oficina, ·cuenten con un profesional de la 

Medicina con elementos a su cargo, capaces a mitigar 

sus dolores en caso de desgracia, contener homorragias 

y hasta preservar de ulteriores complicaciones por téta' 

nos, gangrenas, etc., heridas que, rápidamente interve· 

nidas y aseptizadas, rara Vez darían lug'u a fatales des

enlaces; porque así como dice Leibnita, que <El que 

es dueño de la educación, es dueño del mundo>, y hoy 

la tendencia, q ele es generalmente unánime 8:' la edu· 

cación del obrero, debe asimismo serlo para rodearlo 

de elementos protectivos que le garanticen una pronta 

y eficaz asistencia facultativa en C1S0 de accidente o 

simple indisposición, atrevémonos 8: parodiar la consa

bida fórmula de «Mens sana, in corpore sano>, en favor 

de nuestro justificado anhelo. 
BLANCO REY 

Madrid y septiembre de 1928. 

Lector, repasa despacio los anuncios de esta 

REVISTA, y encontrarás algo que te agrade. 
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Frío ... Se ha cubierto el cielo 
de un landa oscuro, plomizo ... 

Sobre el hielo 
azota con luria et suelo 

el granizo. 
Un árbol... un peñascal ... 

un helado manantial ... 
una cruz ¡unto al camino 
rastrojero de un trigal, 
y un mastín en el portal 

del molino .. 
Amanece ... Un molinero 

canturrea 
la copla de un amorío, 
y en una orilla del río 
l/na barca el ventisquero 

balancea. 
En el desnudo ramaje 

del árbol en el rastrojo, 
que el viento mueve a su antojo, 
hay pegado albo plumaje 
manchado de tinte rojo. 

Encogido, 
cual si estuviera dormido, 
aguanta la granizada 
sobre una rama elevada, 

cimbreante, 
un ave que da al olvido 
las inclemencias del cielo 
y no separa un instante 

su mirada, 
Jija con alán constante 

en el suelo. 
Aquellos ojos rojizos 

en donde idílica asoma 
la tristura, 

miran a aquellos granizos 
qu~ a una inocente paloma 
le sirven de sepultura. 

Aquella tierra cubierta 
por el hielo 

que abrazó las secas hojas 
que rodaron por el suelo 
en que la paloma muerta 
se pobló de manchas rojas 
cayendo de muerte herida, 
recibió al ave sangrante 
en aquel supremo instante 

de su vida. 
y sobre el arbusto aquel 

solitario en los rastrojos, 

mira el palomo con ojos 
color miel, 

sobre ll1zapelada rama, 
todo lo que hay de cruel 

en el drama. 
Surcando el grisáceo cielo, 

desde el palomar vecino 
l'inieron en raudd vuelo 

del molino, 
donde dejaron su nido 
libre d,el frío y del hielo, 
bajo ll1l techo limpio y cltIro, 
y en su idilio interrumpido 
escuchóse el estampido 

de un disparo. 
Unos fragmentos de plomo 

que matan 
y sangre en la rastrojera,' 
plomo y luego que arrebatan 
la vida a la campanera 

del palomo, 
que en silencio y encogido 

mira al suelo 
donde se encuentra tendido 

sobre el hielo 
aquel amor que ha perdido. 

Canturrea el molinero, 
y en el río 

mueve el barco el ventisquero 
y del árbol del camino 
ha caldo el cuerpo trío 
del palomo, que está yerto 
en aquella rastrojera 
dOllde está su compañera ... 

dría y muerto! ... 

Cielo azul ... En el trigal 
Izay agua del mallantial 

del camino, 
y aballdollando el llidal 

del molino 
Izall venido en raudo vuelo 
dos palomas a besarse 

ya posarse 
en la cimbreallte rama 
seca del árbol aquél 
testigo de lo cruel 

de Ull drama. 

15 

ARTURO GAI~CÉS 
Toledo, noviembre 928. 



14 

EN EL JARDíN 
En eljardínflorido, 

Junto a la oscura tapia, 

Una joven muy triste 

Me Iza mostrado sus lágrimas 

En el azul inmenso 

Suspensa la mirada, 

y yo al ver en sus ojos 

Rodar las perlas claras, 

Yal escuclzar el lúgubre' 

Tañido de las ánimas, 

Pensé ... ¿Será la muerte 

De una pasión lejana? 

«I:L P~ACtICANTI: tOLEbANó. 

,..., 
ANORANZAS 

Ven a llorar conmigo, 

Son dulces estas lágrimas, 

Que nacen del reczterdo, 

De las cosas lejanas. 

Ven a llorar conmigo 

Las bellas aíioranzas. 

El tiempo Iza marchitado 

Las flores perfumadas 

De tantas emociones 

y de ilusiones tantas. 

Tal vez lo 'mejor sea 

El placer de evocarlas. 
FRANCISCO MACHADO 

.fi. UNA MORENA ¿Su lema es inspiración? 
(','Su lema es paloma en flor? 

Quisiera coger la pluma 
Para ll1l verso de ilusión} 
Que en mi mente se forzara 
Con aroma soñador. 

y mi mente sólo impela} 

Este verso dedical~ 
A una morena divina} 
De hermosura celestial. 

y a esta morena divina 
Que en el alba temblorosa} 
Luce cual paloma airosa 
En las flores de un balcón. 

¿Su lema cuál es? .. Señor 
(','Su lema es angelical? 

"El Practicante 

Mujer} dijeron mis labios} 
Eres lirio} flor y amor} 

, Eres paloma hechizada 
De gracia vemal F amor. 

Tienes bermejos los labios 
Como una amapola en flor} 
Eres clavel o eres rosa 
Dfmelo jazmfn de amor. 

Héchame una rosa hermosa} 
Porqu.e la quiero gustar} 
Yen mi pecho conservar 
En reliquia de mi adiós. 

BENIGNO ALONSO 

Toledano" 

desea un feliz año nuevo a sus colaboradores, 

anunciantes y lectores en general. 

I 

I 
I I __ ~ ___ ------~ 
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Tratamiento rápido, eficaz e inofensivo de la Sífilis 
por las inyecciones Intramusculares Indoloras de 

IODO BISMUTADO DE QUININA 

Las manifestaciones específicas ceden con gran rapidez mucho antes que con el mercnrio; y sobre todo las (armas nerviosas· 
qne algnnas veces resisten a los arsenicales y encnentran en este medicamento un agente maravilloso. 

La acción específica sobre los espirilos es tan poderosa, que cura las lesiones de los enfermos arseno·resislentes y mercndo
resist en tes. 

En la mayoría de los enfermos tratados con el BISMUSEL. la reacción de Wassermann llega a ser negativa cuando es 
practicada un mes después de haber terminado el tratamiento. . 

Por su perfecta tolerancia local. por no producir estomatitis ni reacciones generales. y por su poderosa acción espirilizida, 
es un medicamento. el BISMUSEL llamado a sustituir a los preparados mercudales y a los demás compueslos de Bismulo 
que no posean tan esenciales ventajas. , 

Cada cura debe constar de 12 inyecciones intramusculares, inyectando una cada tres o cuatro días. 
ADUL TOS Cada inyección será de 3 c. c. de BISMUSEL. 
Nlliios Cada inyección será de una décima de c c. de BISMUSEL por año de edad. 
El BISMUSEL, además de emplearse como medicación única en la avariosis. puede allernarse con los arsenicales en sns, 

titución de los compuestos de mercurio, a los que suple con mnchísima venlaja. 

VI T A S U M (Inyectable). 

COMPOSICIÓN 

Glicerofosfolactato sódico. 12 centigramos. 
Cacodilato sódico ••.••. " . 6 
Fosfato de estricnina .•••• , 1 miligramo. 
Cloruro sódico............ 14 
Agua destilada............. 2 c. c. 

E R O N Q U I M A R (Inyectable). 
COMPOSICIÓN 

Cada ampolla de 2 c. c. contiene disuelto en aceite de olivas previamente 
desacificado: 

Gomenol ••••..••.•••••.•.. 
GuayacoI .•••••••. o •••••••• 

EucaliptoI •••. 00_ •• o ••••••• 

yodoformo •...••••.•.•••••• 

.12 centigramos. 
10 
8 
1 

Asociados con alcanfor y alcohol metilnafténico cimofenolado. 

Indicado siempre que nn organismo debilitado necesite un 

activo reconstituyente. 

Indicado en todos los casos en que convenga disminuir las 
secreciones bronquiales y hacer una antisepsia rápida y 

enérgica del árbol aéreo. 

Laboratorio del Doctor Fernández de la Cruz.-Carne, núm. 11.-SEVILLA 
Concesionario: D. JUAN FERNÁNDEZ GÓMEZ, Aranjuez, 2.-SEVILLA 

Preparaciones oftahnológic:lS fflE8CUDN 
Oftalmil (Solución) 

Atropil (Solución) 

MiClriatine (Pomada) 

Pomada oftalmológica 

.. Pomada oftalmológica 

:-: Pomada oftalmológica :-: 

Blefarógeno (Pomada) 

Muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos 
y crónicos de la conjuntiva. 

Insnstituíble en el tratamiento de las úlceras corneales, 
Qneratitis, Iritis, heridas de la córnea con enclava
miento del Iris. 

De resultados positivos en la cnración de úlceras cor
neales en sus diversas formas y, en general, en todos 
los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 
dilatar la pupila. . . 

al óxido de mercúrico amarillo con atropina, eficacísimo 
en las cicatrices blancas cornea les consecutivas a úl
ceras y sinequias del Iris. 

de Atropina. y Xeroformo, ireemplazable en las Iril is 
simples y específicas, úlceras y heridas corneales, Foto
fobia, Queratitis hipopiónica, etc. 

al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las 
Blefaritis escamosas, folicular, Pagnus corneal, Leu
comas, Queratitis flictenular, etc. 

Indicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis pliriá
sica y glandulo-ciliar, escoriaciones y costras palpebra
les, conjuntivitis folicular y grannlaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. M E R e H A N 
QUISMONDO (TOLEDO) 
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CONCURSO DE CUENTOS DEL PRACTICANTE TOLEDANO 

¡TODO POR. LA MEDICINA! 
por don Jesús de Layos 

Antesala en el consultorio del (Joctor Barona, sobria y 
elegantemente amueblada. . 

En el centro de la misma, una mesa con periódicos, 
fotografías y revistas profesionales que el público exam i
na y hojea mientras espera. 

Tapices con <>scenas y paisajes flamencos en los muros; 
butacones y divanes muelles y amplios al pie de los mis
mos' y en dos ángulos, sobre trípodes de hierro forjado, 
sendos bustos de bronce de los inmortales médicos de 

Pérgamo y de Coso 

* * * . Esperando consulta, repantigados en el mismo diván, 
un hombre chupado, anguloso y escurridizo, con una 
mujer-al. parecer la suya - provocativa, jarifa y sexual; 

ya continuación otro señor rubio, rasurado, sonrosado y 
gordinflón, con cara de ;¡lemán. Estos dos hombres anti. 
téticos físicamente, rodeando a tan espléndida mujer 

pudieran ser muy bien el símbolo de la sexualidad, el 
«antes y después». 

En otro asiento, una señora distinguida, huesuda, de 
un alargamiento inverosímil, si la contempláramos en un 
lienzo esperaríamos encontrar al pie la firma de Theoto
cópoli; a su lado una señorita escuálida y amarilla, su 
hija enferma sin duda, tiene los ojos sin luz y" sin vida 
y las facciones finas y aristocráticas; madre e hija perma
necen mudas, inmóviles, insensibles, semejando figuras 
de cera. 

LEMA: Aries. 

Más allá un hombre grueso, como de 4S años, vestido 
con pretenciosa y chavacana elegancia. Lleva una cadena 
de oro, formidable, q'le cruza de un bolsillo a otro del 
chaleco, desprendiéndose de ella en forma de colgante 
una onza isabelina. Otra cadena aurífera menos gruesa, 
cae verticalmente de la solapa a ese bolsillo de la caza
dora que después impide la vuelta del traje, luce una 
flamante stilográfica, magníficos sujetador y alfiler en la 
corbata, botón insignia de adorador o somatenista y 
alhajas abundantes en cuantos puntos hallan una mediana 
justificación. 

Parece decorado por Churriguera, si bien su arquitec
tura física no va en esbeltez, más allá del románico. Se ve 
su ganado en Extremadura y pudiera ser muy bien 
«croupier» de casino de pueblo rico o jefe de Uni6n Pa
triótica en una cabeza de partido. 

Varios personajes más sin prosopografía digna de no
tación y, p~r último, una anciana diminuta, vestida pulcra
mente de negro de ojos vivos y rostro fino y blanco. Su 
presencia en la consulta de don Ram6n Barona, inspira 
cierta curiosidad y sobresalto, debido a su popularidad, 
como maestra en quiromancia, curanderismo y artes 

mágicas. 
¿Qué objeto traerá a esta seudo-curadora a la consulta 

del sabio doctor? 
¿Estará enferma, y en tal supuesto, ella, salvadora de 

los demás, se olvide de su propia salvación? 
¿Será por el contrario, una vidente y trate de curarse 

ella y que pel<>n a los demás? 
¿Será - seguramente-que se estime más como enfer

ma que como curandera? 
Sean su intención u objeto cuales fueren, la prE'sencia 

de esta sacerdotisa casera ele la medicina, provoca 
en la antesala una indisimulacla desapacibilidad. 

Un botones, alargando el cuello, asoma la cabE'za y 

canta: (IEI número oncel» 
La minúscula cultivadora del glorioso arte de curar, 

pasa al despacho del docto!", delante de él se la obs<>!"va 
indecisa, nerviosa, no sabiendo c6mo empezar. El doctor 
la invita a sentarse, más ella no accede. 

- Yo quisiera-musita débilmente - no importunar 
mucho. Si ahora no es ocasi6n, esperaré que termine la 
consulta. Necesito algún tiempo para explicar a usted ..... 

-.No importa, puede decirme .... 
El doctor don Ramón Barona es serio, grave, correc

tísimo en su frialdad inalterable, alto, fuerte, eJe frente 
amplia, ojos pardos y nobles facciones, bigote recortado 
a lo inglés, viste impecablemente y goza ele justísima 
fama. 

La mujer, estimulada por la invitación del doctor, dice 
con voz insegura: 

-Soy doña Manolita ..... 

-Bien. 
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- ..... la curandera. 
-IAhl--sonríe imperceptible el doctor. 
-Paso por un trance en mi vida, decisivo ..... y usted 

puede salvarme. 
- Tendré mucho gusto en servir a usted. Siga. 
-Usted sabe.que el vulgo tiene fe en mí como curan-

dera. 
-Sí. 
-Mucha fe. 

-Sí. 
-Más fe ..... que en usted. 
-Seguramente. Siga, siga. 
-No es culpa mía. La gente 'es así. Tengo en casa un 

niño enfermo de una pudiente familia de Los Castaños. 
Es gente inculta y creen que yo salvaré a su hijo. 

- Yo también . 
. -¿También usted? 
-Que también lo creo. 
-No, don Ramón. Ni usted ni yo lo creemos. Quiero 

que el niño no se muera, porque en ello me va casi la 
vida. 

-No se morirá. 
-Por si acaso, quiero que usted le recete ..... 
-Muy bien. 
-y yo les llevaré la medicación y el tratamiento que 

usted disponga. 
-Tráigame al nene. 
-Pero ..... -Ia mujer tiembla-la familia ha de creer 

que soy yo quien le curo. 
El doctor Barona se yergue rápido, señalando la 

puerta. 
- ¡Salga ustedl 
--INo!-implora la mujer. 

-ISalgal 
-Debe usted oirme don Ramón. Yo he oído hablar 

de usted, tanto por su corazón como por su talento, y si 
usted me abandona.... no encuentro quien me ha de 
ayudar. No le he dicho ..... no le explicado aún ..... 

-¡Salga o la echol 
La mujer sale humillada, en silencio. 
Continúa la consulta. Los dolientes van entrando con 

igual manifiesta preocupación. Al salir, unos la acrecen y 
otros la abandonan. En unos se presienten las lágrimas; 
en otros la satisfacción y la alegría; en algunos se lee la 
misma amarga y consumidora certidumbre. 

La consulta termina. Sale don Ramón, y queda, cual 
mujer de Lot, plantado en la antesala. 

En un ángulo, bajo el busto de.Hipócrates, como im
petrando su amparo, está cloña Manolita, medrosa y su
plicante, la cual, a la interrogación del doctor, comienza 
atribulada: 

.,-Tengo un nieto de 19 años que es para mí todo en 
el mundo. Estudia medicina. El cuarto ya. Tiene una in
teligencia privilegiada y un amor y una ilusión tan gran
des por ser Médico, que raya en la locura. Sería imper
donable en mí si me acobardara ante las dificultades con 
miramientos y delicadezas. A otros les estarán permiti
das estas muestras de buena educación, pero no a mí, 
que aunque educada, me debo a mi nieto y no puedo 
proporcionarme la satisfacción. íntima del buen parecer. 
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No crea doctor que no alcanzo el descaro y 10 absurdo 
de mi petición. Mi nieto tiene que hacer lá matrícula y 
no tengo dinero. La familia de Los Castaños me lo da si 
les curo a su hijo ..... 

._- Ni su nieto ni usted -sentencia inabordable el 

doctor-debieron soñar con más de 10 que les fuera 
posible. 

-A mi nieto le es posible cuanto se proponga. Y 
respecto de mí, no es soñar. Es cumplir un jurámento 
hecho en el momento más amargo de mi vida. Yo tenía una 
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hija hermosa como un sol. Sus ojos llevaban luz al alma 
cuando miraban y la dejaban envuelta en sombras cuan
do los volvía. Su cabello era negro como el ébano y su 
voz tan armoniosa, que envidiaba la propia armonía; y ~u 
risa la copió la plata en su sonido para sonar como cuan
do ella reía. Mi hija, mi Mercedes de mi alma, fué engañada 
por un hombre sin entrañas y sin corazón. No sé por qué 
al verse abandonada no 10 dijo, -era orgullosa y digna 
mi hija como un Dios -quién fué el malvado, ni nunca 
nos importó. Sólo sé que nació mi nieto y que al parirle, 
murió de pena y de verglienza mi hija. Al expirar la oí: 
.1\hmá, ¡mamáh Quería decirme algo del angelito que 
dormía en la cuna. No podía hablar. Yo, leyendo en sus 
ojós, la dije: «Sí, cor~zón mío; se llamará José, como papá 
y será también coronel. Mercedes negaba. Me acerqué a 
ella y escuché debilmente, «no, José, no; Ramón», y seña
laba al Médico de Marhermosa que estaba conmigo alIado 
de la cama. <¿Quieres que sea Médico?" -pregunté en
tonces. Y me dijo que sí con los ojos. Le juré que 10 sería 
y lo será. Pasando yo por todas las privaciones y por 
todas las pruE' bas ..... pero 10 será. 

-Era ella ..... , ¿son ustedes de Marhermosa?-pregunta 
un poco turbado el doctor. 

-Sí. 
El doctor Barona, siente en absoluto frenados sus 
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impulsos y atacado en misteriosa fibra, retrocede unos 
pasos y se sienta, dejando a doña Manolita que hable. 

-Mi nieto ha querido 'mil veces dejar sus estudios y 
ganar que comer para mí. Yo no lo he consentido porque 
sobre la promesa que me ata, conozco su ilusión. Si curo 
al niño de Los Castaños, triunfaré yo y estudiará él. 
Triunfará el curanderismo, pero aparentemente y de mo
mento, para que de él nazca· el Médico. Es cultivar la ig
noranda momentánea para que de ella surja definitiva la 
cienda. ¡Hágalo don Ramón¡ A usted no debe importarle 
ceder el orgullo de un sólo triunfo. No por mí, doctor. 
Por mi nieto. Por mi nieto y ¡por la medicinal 

El doctor ha quedado en éxtasis. Su imaginación 
-loca y alada -le trae a la memoria un día luminoso de 
abril. Madrid vierte por sus arterias finales gente ávida 
de solaz. Baján tranvías y coches repletos por la Cuesta 
de San Vicente, dejando su carga en las márgenes del 
Manzanares, en jardines y merenderos. 

Los árboles, enraizados en la tierra, succionan y sacan 
al aire su jugo transformado en brotes tiernos y poten
tes. Los pájaros con «sus melífluas y arpadas lenguas. 
entonan un himno a la vida. De entre la fronda se elevan 
las notas de un vals entonces romántico, y en la penum
bra del frondoso jardín una joven pareja enamorada, se 
mece en alas de Terpsícore. ,Hermosísima y encantadora 
ella. Apuesto, gallardo y simpático él. Uno en brazos de 
otr') sienten el latigazo del desp.o envueltos en aquel am
biente sexual que emana de la propia tierra. Se miran a 
los ojos, olvidados del mundo, atraídos por la natural y 
avasalladora fuerza de la Iíbido. Cesa el vals y la pareja 

se si~nta en la propicia y discreta semioscuridad de flo· 
rido rincón. Los ojos de ella brillan cual si tuviesen fós

foro. Sus manos abrasan. Se conjuga en todos los tiempos 
el verbo viejo de siempre y nuevo eternamente. 

-Me tienes hechizado, loco. Te quierp con toda mi 
alma. 

-Yo también, yo también a tí -suspira ella. 
Él la toma su mano aristocrática y sedosa que quema. 
Ella rera hermosa como un sol, sus ojos llevaban luz 

al alma cuando miraban y la dejaban envuelta en som
bras cuandó los volvía, su cabello era negro como el 
ébano y su voz tan armoniosa que era envidiada por la 
propia armonía; y su risa la copió la plata en su sonido 
para sonar como cuando ella reía.» 

-¡Un beso¡ 
-¡No¡ Déjame. 
-No puedo. me abrasas. ¡Venl 
- Vámonos Ramón. Tú también me abrasas a mí. 

Estoy envenenad~ hoy. Me siento nerviosa y mal. Te 
quiero demasiado, Ramón. Llévame, llévame de aquí. 

-;-Ahora delo, espera un poco. ¡Un besol 

19 

y sonó un beso apasionado y después otro más suave 
y más largo. 

y después ..... en aquella «breve noche de verano, se 
unieron los crepúsculos ..... ¡y fuél> 

Él, un poco más tarde, sufrió efecto de pasajeros y 
mercar.tiles coloquios de amor, una dolencia, aunque cir
cunstancial, inconfesable. Con la ingenuidad del hombre 
enamorado o con la aspiración de! hombre sendllo que 
ansía liberar su condenda de un remordimiento, cometió 
el error que creyó perdonable-de la mujer querida y de 
la madre es posible todo perdón -de confiar su pecado 
y sus cuitas a la mujer amada. Dolorosa y trascendente 
decisión fué la suya. Ella, <orguIlosa y digna como un 
Dios. no supo perdonar. Huyó de Madrid íntimamente 
herida, sin que en la vida, por múltiples y fatales drcuns
tandas, volvieran a encontrarse más. 

Todo esto ha pasado por la memoria del doctor 
mientras doña Manolita ha seguido suplicándole. 

- y ese ... nieto de usted quiere ser médico? 
-Sí. 
-Será médico. 
Doña Manolita abre los ojos y la boca, estupefacta. 
-¿Accede usted? 
-Accedo. Curaré al niño de Los Castaños, le curará 

usted. 

La alegría de la señora es tanta, que está a punto de 
abrazar al doctor. 

-¡Mi nieto será médicol-exclama en su júbilo. Tie
ne un talento que no le cabe en la cabeza, y mire usted ... 
no me atrevía ... ¡mi nieto se parece a usted! 

El doctor ha perdido, en absoluto, toda ecuanimidad. 

Bueno, bueno, no llore. Su nieto triunfará y procura
remos ... que 110 se parezca a mí. 

Doña Manolita le mira de frente, y al observar que 
una lágrima pugna por saltarle, siente un extremecimien
to de inquietud. 

-¿Pero .... ? 
-Nada, nada. Por su nieto y por la medicina. ¡Todo 

por la medicinal 

Rogamos a los sefiores Médicos, 

Practicantes y lectores en gene

ral, favorezcan en lo posible a 

los anunciantes de esta Revista en 

justa reciprocidad al favor que 

nos dispens~n. 

SULFOK4CODIL García Moro 
Poderoso Tónico Reconstituyente, Anticatarral y Bactericida. 
Tratamiento por vía inyectable, de las afecciones de las vías respiratorias. 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 
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VISITAS 
Hemos tenidó el gusto de recibir las visitas de nuestros 

queridos compañeros don Teólilo López Pintor, titular de Los 
N aval morales;' don Samuel Escobar, de Burguillos, y don José 
Villasevil, de Bargas. 

Agradecemos mucho su visita y nuevamente les testimo
niamos nuestro afecto fraterna!. 

NOMBRAMIENTO 

Nuestro querido compañero don Victoriano An-iaga, s{'cre
lario de nuestro Colegio, ha sido nombrado redactor-corres
ponsal en esta capital del impcortante y antiguo rotativo ma
drileño El Heraldo. 

Felicitamos al ilustrado compañero por dicho cargo, en el 
que, seguramente, dada su competencia, obtendrá definitivos 
triunfos. 

NUEVO MEDICO DE LA BE
NEFICENCIA PROVINCIA L 

El d'ía 1.0 del actual, ha tomado posesión del cargo de mé
dico de la Beneficencia pro,-incial, con destiGo en el iVIanico
mio, el distinguido médico don Valentín Santiago Hijosa. 

Al felicitar al ilustrado profesor por su nuevo cargo, nos 
ofrecemos para cuanto guste mandarnos, congratulándonos 
que en dicho puesto consiga éxitos segnros, los que logrará 
dada su gran competencia. 

INVITACiÓN 

Hemos recibido atenta invitación de la Sociedad deportiva 
Toledo F. C., 'para la asistencia a un curso de conferencias 
deporti vo-culturales que dicha entidad ha organizado con un 
cuadro de oradores distinguidos y especializados. 

La primera de éstas ha corrido a cargo del culto profesor de 
la Academia de Infantería capitán Villalba, desarrollando el 
tema magistralmente. 

Al terminar tan interesante conferencia, el capitán Villal
ba fué objeto de una prolongada manifestación de agrado por 
la concurrenc.ia numerosísimaque ocupaba todo el loca!. 

'Felicitamos a la directiva por tan buen acuerdo de organi
zar este grupo de conferencias. 

ACUERDO MUNICIPAL 

En conformidad con lo que dispone el Real decreto último 
del 12 del actual, el excelentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital ha acordado la creación de tres plazas de profesoras en 
partos, con el haber anual de 400 pesetas. 

Felicitamos a la excelentísima Corporación municipal, por 
haber sin pérdida de momento cumplimentado dicha Real dis
posición. 

NOMBRAMIENTOS MERECIDOS 

El decano de la Beneficencia municipal, donjuan de Mora
leda y Esteban, colaborador y amigo nuestro, ha sido nombra-
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do miembro de honor del Consejo espai'lol para la lucha contra 
el paludismo, entidad adscdta a la Liga de las Naciones, ins
talada en Barcelona. Sesión de 30 de noviembrt;>. 

A los muchos honores profesionales, literarios v académi-, 
cos que puede ostentar el señor de Moraleda, sun;a desde el 
pasado mes otro que por la entidad que le ha concedido en 
atención de la labor técnica y científica de dicho señor, honra 
de una parte al mismo y de otra al Cuerpo médico de Toledo, 
por tratarse de uno de sus miembros. 

- También ha sido nombrado en sesión especial miembro de 
honor de la Asociación Internacional de médicos, farmacéuli
cos y dentistas del habla española, creada en Nueva York, el 
mencionado doctor donjuan de Moraleda y Esteban, autor de 
estudios médicos históricos de la ciudad de Toledo. 

Felicitamos efusivamente al doctor Moraleda por sus dos 
importantes nombramientos con que ha sido agraciado, como 
justo premio a su actuación y laboriosidad. 

NUEVO COLEGIADO 

Ha sido alta como colegiado el joven practicante con ejer
cicio en esta capital, don Emiliano Cuerva, previo acuerdo de 
laJunta de gobierno. 

Sea bien venido a nuestra colectividad el querido compa
ñero, reiterándole nuevamente nuestros deseos de que en el 
ejercicio profesional obtenga éxitos lisonjeros. 

FALLECIMIENTO 

Ha fallecido el día 2 del actual, víctima de rápida enfer
medad, el pundonoroso militar teniente coronel snbdirector del 
Museo de Infantería, don Hilaría González, persona que goza
ba de grandes simpatías entre todas las clases sociales de es la 
capital. 

El ilustre fallecido, que ocupó entre otros elevados puestos el 
cargo de presidente de la Diputación provincial, era de un trato 
agradable, y su actuación en este puesto fué grandemente 
plausible y en beneficio de los intereses de la provincia. Des
canse en paz el pundonoroso militar, testimoniando a su distin
guida familia nuestro más sentido pésame. 

LA SANGRIA INCRUENTA 

Hemos recibido un ejemplar de <La Sangría Incruenta», 
vol. VII núm. n, edición española, editada por la Casa The 
Denver Cheminar Mfg. Co., de Nueva-York, productora del 
excelente preparado ANTIPLHOGISTINE, y que ha sido re
mitida a todo médico que habla español, veterinario, farmacéu
tico y practicante. 

Esta edición es publicada en inglés, francés, español, ale
mán, italiano y japonés, con una circulación total de 1.250.000 
ejemplares, que recibirán los médicos y de profesiones aliadas 
en todos los países del mundo, con excepción de Rm;ia, Latvia, 
Bulgaria y Lituania. 

Hónrase en esta edición la memoria del eminente y cientí
fico japonés Dr. H. Noguchi. quien dió Sil vida en beneficio de 
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la humanidad. y ofrécese a los médicos del japón un ejemplar 
con la fotografía a lápiz del Dr. Noguchi, idéntica a la que apa .. 
rece en la cubierta de la revista. Si cualquiera de los lectores 
desea obtener uua de estas fotografías, teudrá much~ gusto en 
enviarlas, libre de todo gasto-son propias para colocar en 
marcos-si se solicita a estas señas: .The Denver Che mi
cal Mfg. Ca., 163-167 Varick Street, New·York, U. S. A.> 

NÚMEROS EXTRAORDINARIOS 

Con gran complacencia hemos recibido los números extra
ordinarios de El Practicante Galaico y El Practicante Ali
cantino, editados con gran lujo y exquisito gusto, siendo inte
resautísimos todos los trabajos que se editan, así como la pro' 
fusión de sus fotograbados. 

A los respectivos Colegios nuestra felicitación por el entu
siasmo demostrado en su prensa profesional, que hacemos 
extensivas y muy particularmente a"Sus directores don Pedro 
Fernández de Betaño y don Arturo Fernández. 

RE'IISTI\S RECI5IDf\S 
El Practicante Galaico.-Dolores, 43.-Ferrol. 
El Practicante Sevillano.-Estrella, l.-Sevilla. 

Le Monde Médical.-Bruch, 129. -Barcelona. 
El Au.t:iliar de Farmacia. -Rodríguez Arias, 8.-

Ateneo.-Bilbao. 

Federacilín Sanitaria. -Plaza del Pacífico, 9.-Sevilla. 
El Practicante Aragonés.-Coso, 43 y 45. - Zaragoza. 
Revista JlIlédico-Profesional.--Apartado, 9so.-Bar-

celona. 
La Medicina Canaria.-Plaza de 25 de Julio, núm. 5. 

Santa Cruz ele Tenerife. 

Boletín Colegio Oficial de Farmacéuticos. - Toledo. 
Boletín Sanitario Provincial.-Coruña. 
El Practicante l'n Africa.-Sotomayor, 2.-Melilla. 
Boletín de la Federación .Regional de Practicantes 

Vasco-Navarra.--Ateneo.--Rodríguez Arias.-·Bilbao. 
hi Practicante Gaditano.-Plaza de la Constitución, 

13.-Cádiz. 
El Au%iliar de Medicina y Cirugía.-Fernando, 30, 

principal.-Barcelona. 

Revista de Organoterapia.-G. W. Carnriek. C 0.
Nueva York. 

La Matrona Moderna.-Argentona, 26.-Barcelona. 
(Gracia). 

Archivos Médicos.--Franco-Iberos-Americanos, 29.
Rue Demours.-París (XVII). 

Boletín de la UniÓIZ Sanitaria Provincial. -Aliados, 
15, duplicado.-Ternel. 

Boletín Oficial del Colegio de Médicos.-Instituto, 1.

Toledo. 

La Bandera Profesional.-San Juan de Dios, 5.
Toledo. 

Studium.-Organo de la Asociación de Estudiantes 
de Guatemala. 

Revista-Boletín del Colegio Oficial de Médicos y de la 
Academia Médico-Escolar.--Salamanca.--Plaza de los 

Bandos,5· 
Boletín de la Unión Sanitaria. - Donoso Cortés, 19, 

bajo.-Badajoz. 

El Practicante Alicantino.-Avenida de Zorrilla, 14. 
Alicante. 
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El Ultimo Grito.-Torrijos. 
Boletín Oficial del Colegio de Me'dicos.-Avenida de 

Buenos Aires, 32.-Orense. 
Toledo. -Núñez de Arce.-Toledo. 

Boletín del Colegio Oficial de Médicos.-Rambla de 
San Juan, 56.-Tarragona. 

La Veterinaria Toledana. - Tendillas, 6.-Toledo. 
Revista de/Círculo Médico y Centro Estudiantes de 

Medicina. Buenos Aires (dos números). 
Información Médica.- Obispo, 10. - Valladolid. 
Boletín del Colegio de Practicantes.-Muelle Oriente, l. 

Gijón. 

. El Practicante Navarro. -Javier, 8. -Pamplona. 
Revista Moderna de Medicina y Cirugía.-Imprimerie 

du Palais, 20, Rue Geoffroy.-L'asnier. -París. 

El Hogar del Médico.-Peña y Goñi. -San Sebastián. 
Heraldo Obrero.-Núñez de Arce, 20.-Toledo. 
Boletín de la Asociación de Enfermeros graduados y 

Alumnos de Cuba. - Dirección Chaves, núm. 5 (altos).
Habana (Cuba). 

La Unión Sanitaria de Avila. -Colegio Médico.
Jimena Blázquez, 7.-Avila. 

Boletín de la Cámara Oficial de la ProPiedad Urbarta 
de la provincia de Toledo.-Alfileritos, 13.-Toledo. 

La Unión Sanitaria. - Valencia, 365, I.°-2.-Barce
lona. 

Boletín Sa/titarío provincial de Castellón. - Inspección 
provincial de Sanidad. 

El Practicante MalagueHo.-Mártires, 7.-Málaga. 
Boletín Oficial del Colegio 'de ivlédicos de la provincia 

de Huelva. -Castelar, II.-Huelva. 

La Farmacia del 1Vorte. -Rodríguez Arias, 11.
Bilbao. 

Boletín del Colegio Oficial de Médicos dI' la Provincia 
de Madrid.-Esparteros, 9.-Madrid. 

El Practicante Almerimse.-Gerona, 28. Almería. 
La Farmacia Española.-Cardenal Cisneros, S6.-1\1a

drid. 

El Practicante Titular de España. - Chacón, 5.
Murcia. 

Información Dental.-Mayor, 77.-Madrid. 

Se ruega a los señores Directores y Administradores 
de las Revistas con quienes sostenemos intercambio, 10 
hagan a la Redacción y Administración, Hombre de 
Palo, 17, principal.-Talec\o. 

Con todas las Revistas mencionadas efectuamos el 
intercambio con la dirección expuesta. Si hubiera redac
ción que no recibiese EL PRACTICAN rE TOLEI)ANO, rogamos 
hagan la reclamación a Correos, pues a todos se les re
mite. 

TOLEDO 

SEBAsnÁN RODRíGUEZ, IMPRESOR 
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